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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del art. 

5º del Decreto 806 de 2020. 
 
- Ajustar los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta el 

tenor literal de la letra de cambio base de la ejecución. Sobre el 
particular, nótese que en esta no se pactó el pago de la obligación allí 
incorporada en cuotas, sino en una única fecha. Adviértase que los 
títulos-valores se bastan a sí mismos y no requieren de documentos 
adicionales para su validez ni para conformar la obligación reclamada, 
máxime si se repara en que el suscriptor de aquel quedará obligado 
conforme a su tenor literal, pues así lo dispone el art. 626 del Código de 
Comercio y, en este caso, del señalado instrumento cambiario es claro 
que su vencimiento acaecería el 1º de marzo de 2022 (solo una cuota). 

 
- Indicar en dónde se encuentra la letra de cambio original.   

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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